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1. OBJETIVO 
 

Definir la metodología, acciones y pasos a seguir para realizar con efectividad el llenado del Formato B en la 
DAM de los regímenes que correspondan. 

 
 

2. ALCANCE 
 

Es aplicable a todo el personal que interviene en las operaciones desde la asignación del despacho hasta el 
registro de proveedores en SINTAD, una vez que se disponga de la información por parte del cliente. 

 
 

3. RESPONSABILIDAD 
 

3.1. Los ejecutivos de servicio al cliente son los responsables de ejecutar la correcta ejecución del presente 

procedimiento. 

 
3.2. Los supervisores de servicio al cliente son responsables de verificar el cumplimiento del presente 

procedimiento. 

 

4. ABREVIATURAS 
 

ESC   Ejecutivo de Servicio al Cliente 
SSC  Supervisor Servicio al Cliente 
JPLO  Jefe de Producción y Legal Operativa 
LIQ  Liquidador (Producción) 

 CLIENTE Importador 
 
 

5. REFERENCIAS LEGALES 
 
5.1  Ley General de Aduanas (DL 1053) Reglamento de la LGA (DS 010-2009-EF) y sus modificatorias. 
5.2  Procedimiento DESPA-IT.00.04: Instructivo de llenado de la DAM. 

 
 

6. DEFINICIONES 
      
              No aplica 
 

7. CONDICIONES GENERALES 
 

No aplica  
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

 
9.1. Se ha modificado el Ítem 1. OBJETIVOS. Definir la metodología, acciones y pasos a seguir para 

realizar con efectividad el llenado del Formato B en la DAM de los regímenes que correspondan. 
 

9.2. Se ha modificado el Ítem 2. ALCANCE. Es aplicable a todo el personal que interviene en las 
operaciones desde la asignación del despacho hasta el registro de proveedores en SINTAD, una 
vez que se disponga de la información por parte del cliente. 

 
9.3. Se ha modificado el Ítem 4. ABREVIATURAS 

 
SSC  Supervisor Servicio al Cliente 
JPLO  Jefe de Producción y Legal Operativa 
LIQ  Liquidador (Producción) 

  
 

8. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 
 

RESPONSABLE 

 
8.1 ESC solicita la información al cliente de los datos del proveedor según ANEXO 01 

 
8.2 CLIENTE envía el ANEXO 1 llenado en hoja membretada (no mandatorio) firmado 

ni sellado por su representante legal.  
 
8.3 ESC envía el ANEXO 1 al área comercial para archivarlo en el file del cliente en 

caso de documento físico o con el correo electrónico (digital). 
 
8.4 ESC guardará ANEXO 1 firmado en F:\Servicio al Cliente\PROVEEDORES - 

CONDICIONES TRANSACCION para efectos de consultas. 
 
8.5 ESC registra el proveedor en el sistema del SINTAD según instrucciones 

detalladas en Anexo 02 y deberá vincularlo al consignatario para evitar duplicidad 
de información. 

 
El registro del proveedor es por cada razón social del proveedor y cada 
dirección. 

 
8.6 ESC registra el número de código del proveedor creado y lo coloca en la 

contratapa en la casilla FORMATO B donde transcribirá la información registrada: 
-Condición de proveedor: fabricante, distribuidor, comercial y otros 
-Existe vinculación SI o NO. 
-Existe intermediario SI o NO, detallar razón social. 
-Entre otros datos del formato Contratapa. 
 

8.7 LIQ al momento de ingresar la información del formato B en la DAM digitará el 
código registrado por ESC. Si el proveedor no se encuentra vinculado con el 
consignatario, LIQ no podrá registrarlo. Si no ubica el código registrado o por el 
nombre, rechazará el file al ESC para su correcto registro. 

 
8.8 Después de registrado el proveedor, la información debe quedar bloqueada, solo 

permitiendo la modificación a SSC o JPLO previa validación de que las 
condiciones declaradas ante SUNAT no varían. Caso contrario, ESC deberá. 
registrar un nuevo código para dicho proveedor. 

 
Sistemas debe revisar que este bloqueo se mantenga vigente. 
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9.4. Se ha modificado el Ítem 5. REFERENCIAS LEGALES 

 
5.1. Ley General de Aduanas (DL 1053) Reglamento de la LGA (DS 010-2009-EF) y sus 

modificatorias. 
5.2. Procedimiento DESPA-IT.00.04: Instructivo de llenado de la DAM. 

 
9.5. Se ha modificado el Ítem 8.2. CLIENTE envía el ANEXO 1 llenado en hoja membretada (no 

mandatorio) firmado ni sellado por su representante legal. 

 
9.6. Se ha modificado el Ítem 8.3. ESC envía el ANEXO 1 al área comercial para archivarlo en el file del 

cliente en caso de documento físico o con el correo electrónico (digital). 
 

9.7. Se ha modificado el Ítem 8.4. ESC guardará ANEXO 1 firmado en F:\Servicio al 
Cliente\PROVEEDORES - CONDICIONES TRANSACCION para efectos de consultas. 

 
9.8. Se ha modificado el Ítem 8.5. ESC registra el proveedor en el sistema del SINTAD según 

instrucciones detalladas en Anexo 02 y deberá vincularlo al consignatario para evitar duplicidad de 
información. 

 
El registro del proveedor es por cada razón social del proveedor y cada dirección. 

 
9.9. Se ha modificado el Item 8.6. ESC registra el número de código del proveedor creado y lo coloca en la 

contratapa en la casilla FORMATO B donde transcribirá la información registrada: 
-Entre otros datos del formato Contratapa. 
 

9.10. Se ha modifico el Ítem 8.7. LIQ al momento de ingresar la información del formato B en la DAM 
digitará el código registrado por ESC. Si el proveedor no se encuentra vinculado con el consignatario, 
LIQ no podrá registrarlo. Si no ubica el código registrado o por el nombre, rechazará el file al ESC para 
su correcto registro. 
 

9.11. Se ha modificado el Ítem 8.8. Después de registrado el proveedor, la información debe quedar 
bloqueada, solo permitiendo la modificación a SSC o JPLO previa validación de que las 
condiciones declaradas ante SUNAT no varían. Caso contrario, ESC deberá. registrar un nuevo 
código para dicho proveedor. 

 
Sistemas debe revisar que este bloqueo se mantenga vigente. 

 
9.12. Se ha modificado el Ítem 10.1. ANEXO N° 1. INFORMACION DE LAS CONDICIONES DE LA 

TRANSACCIÓN COMERCIAL CON EL PROVEEDOR A DECLARAR EN FORMATO B DE LA DAM. 
 

9.13. Se ha modificado el Ítem 10.2. ANEXO N° 2 - Proceso para registro de Proveedores en SINTAD. 
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10. ANEXOS 

 
10.1. ANEXO N° 1. INFORMACION DE LAS CONDICIONES DE LA TRANSACCIÓN COMERCIAL CON 

EL PROVEEDOR A DECLARAR EN FORMATO B DE LA DAM 
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10.2. ANEXO N° 2 - Proceso para registro de Proveedores en SINTAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Completamos la información y click en guardar. 
*** Si se desea se puede bloquear los datos del 

proveedor. 
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